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La Plata, 24 de abril de 1997.-  

 

ORDENANZA 8762 

 

ARTICULO 1º.- Apruébase el Acta de Acuerdo de Cooperación y Complementación 

Programática para la Asistencia de las Adicciones suscripta entre el Departamento 

Ejecutivo y la Secretaría de Prevención y Asistencia de las Adicciones de la Gobernación 

de la Provincia de Buenos Aires, de acuerdo con las cláusulas establecidas en el Anexo I, 

que pasa a formar parte de la presente. 

ARTICULO 2º.- De forma. 


